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RESOLUCION No.209
MARZO 08 0E 2022

.POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UNA COMISION OFICIAL Y SE RECONOCEN

UNOS VIATICOS

EL GERENTE DE sERVlcluDAD ESp, en uso de sus facultades legales, estatutar¡as y,

CONSIDERANDO

B

Que c&F consultores., invita al seminario de actualización "Nuevo Régimen
disciplinario de los servidores públicos - Lineamientos prácticos para su correcta
aplicación", el cual se llevará a cabo de manera presenciai los días io y 11 de mazo
de 2022 en la ciudad de Bogotá
Que dada Ia importancia del seminario y que una de las políticas de la Empresa es
91nacltgr a su personal, se hace necesario el desplazamiento del funcionario RicARDo
AGUIRRE cuERVo para asistir a dicha capacitación, gastos que correrán a cargo de
la empresa.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍcuLo PRIMERo: Autorizar el desplazamiento del funcionario RtcARDo AGUTRRE
cuERVo; a la ciudad de Bogotá, el día j0 y 1i de mazo de 2022, con el fin de asistir al
Seminario de actualización "Nuevo Régimón disciplinario de los servidores públicos -Lineamientos prácticos para su correcta aplicación,,
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ARTICULO SEGUNDO: Reconocer al funcionario RICARDO AGUIRRE CUERVO, la suma de
Quinientos siete mil seiscientos sesenta y tres pesos Mcte. (9507.663), por concepto de
viáticos, para su estadía el día 10 y 1 1 de marzo de 2022 en la ciudad de Bogotá (un día
pernoctando y otro sin pernoctar).

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CUMPLASE

PJl't-1
FEilNANDo JosE DA PENA M.
Gerente General

LEONAR RAMOS RAMIREZ
VoBo. Legalidad
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